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Acta de la Comisión de Garantía de la 
Calidad celebrada en sesión ordinaria 
el miércoles 27 de julio de 2016 en la 
Sala de Reuniones del Decanato de la 

Facultad de Educación 

 
 
Asistentes 
 
José Miguel Nieto Cano  
Antonio Portela Pruaño 
Raimundo A. Rodríguez Pérez 
Silvia M. Martínez de Miguel 
M.ª Begoña Alfageme González 
Juan Luis Yuste Lucas 
José Antonio Clemente Buhlal 
José Luis Parada Navas  
M.ª Teresa González González 
Encarna Bas Peña 
M.ª Paz García Sanz 
Francisco Javier Ibáñez López 
Rocío Reyes Deltell 
 
 
Excusa su asistencia 
 
Antonio de Pro Bueno 
M.ª Ángeles Gomariz Vicente 
Javier J. Maquilón Sánchez 
Dolores Carrillo Gallego 
Eva Herrera Gutiérrez 
 
 
Orden del día 
 

1.    Aprobación, si procede, del Acta de la 
Comisión de Garantía de Calidad 
correspondientes a la sesión ordinaria 
con fecha de 19 de abril de 2016.  

2.    Informe del Coordinador de Calidad y, 
en su caso, de los Coordinadores de 
Titulación (Grado y Máster) 
incluyendo, si fuera procedente, la 
propuesta de acciones de mejora. 

 3.   Informes de Coordinación Académica 
y Docente en las titulaciones de grado 
durante el curso 2015-16. 

 

 

 

 

 

 

4.   Análisis de las reclamaciones 
relacionadas con las asignaturas 
durante el curso académico 2014-15 
(PA04. Gestión de Incidencias SQRF) 

5.    Seguimiento del Plan de Recogida de 
Opiniones 2015-16 (PA03-
Satisfacción, expectativas y 
necesidades) 

6.  Ruegos y preguntas 
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Siendo las 9:30 h. del día de la fecha, comienza la reunión de acuerdo con los siguientes 
puntos del orden del día:  
 
1.    Aprobación, si procede, del Acta de la Comisión de Garantía de Calidad 
correspondientes a la sesión ordinaria con fecha de 16 de junio de 2016. 

 
 Se aprueba. 
 
2. Informe del Coordinador de Calidad y, en su caso, de los Coordinadores de Titulación 
(Grado y Máster) incluyendo, si fuera procedente, la propuesta de acciones de mejora. 

 El Vicedecano de Calidad e Innovación pasa a informar de los hechos acaecidos 
relacionados con calidad desde la última sesión ordinaria de la Comisión de Garantía de 
Calidad de 16-06-2016, estructurados como se relacionan a continuación: 

Convocatoria Acreditación 2017 

a) Memoria verificada 2016 

 Día 1 de julio: El Vicerrectorado de Planificación de Enseñanzas, nos remite la 

memoria e informe del Grado en Educación Infantil una vez obtenido el informe 

favorable de ANECA. Los aspectos modificados están recogidos en el informe y no se 

ha solicitado ninguna modificación que afecte al plan de estudios. Procedemos a 

colocar en nuestra página web tanto la nueva versión de la memoria como el Informe 

de evaluación favorable, informando de ello a todo el profesorado del centro. 

b) Nueva documentación ACREDITA 

 Día 8 de julio. La Coordinación de Calidad UMU nos remite nuevas versiones de los 

documentos base del Programa ACREDITA. ANECA lleva desarrollando desde finales 

del año 2013 la evaluación para la renovación de la acreditación de los títulos oficiales 

de nuestra universidad dentro del marco del programa ACREDITA. Durante este 

periodo, ANECA ha venido manteniendo reuniones periódicas con los diferentes 

grupos de interés del programa, universidades, miembros de paneles de visita, 

comisión de acreditación y personal de ANECA involucrado en el mismo. En este, 

sentido y fruto de toda la información recopilada y analizada durante este periodo, se 

ha procedido a realizar una versión de los tres documentos de referencia del programa: 

- Documento Marco. 

- Guía de Autoevaluación. 

- Guía de Evaluación Externa.  

En dicha actualización se ha aprovechado para: (a) actualizar la vinculación entre los 

criterios de evaluación del programa ACREDITA con los nuevos Estándares y 

directrices para el aseguramiento de la calidad en el Espacio Europeo de Educación 

Superior (ESG) aprobados por Ministros de Educación del EEES en Ereván (2015); (b) 

adaptar algunas cuestiones de procedimiento derivadas de la transformación de 

ANECA en Organismo Autónomo. En cada uno de los tres documentos, se ha incluido 

un anexo en donde se reflejan los principales cambios introducidos respecto a la 
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versión anterior del documento. En el siguiente enlace se puede acceder de manera 

directa a dichos documentos: 

 http://www.aneca.es/Programas/ACREDITA/Documentacion-del-programa  

c) Coordinación de Calidad 

 Día 14 de julio: Reunión Coordinadores Calidad. Se lleva a cabo la reunión del 

Vicerrector de Planificación de Enseñanzas y del Coordinador de Calidad UMU con 

todos los coordinadores de calidad de los centros docente a las 9:30horas, en la Sala 

de Juntas del Edif. Luis Vives (Campus de Espinardo) para tratar el siguiente orden 

del día: 

1. Presentación de las principales líneas de actuación en materia de calidad de los 
títulos. 

2. Resultados generales de la renovación de la acreditación 2016. 
3. 3. Información y novedades sobre la renovación de la acreditación 2017 (visitas en 

2016). 
4. Presentación de la web sobre documentación del SGIC, con acceso autenticado, 

para PDI, PAS y alumnado. 
 

d) Panel 45 

 

 Día 16 de junio: Reenvío correo de ANECA comunicando cambios en la composición 
del Panel 45 UMU (Equipo CS16) que ha de evaluar los títulos de Grado de nuestra 
Facultad. El plazo para formular objeciones, en su caso, finaliza el próximo día 17 de 
junio. 
 

 Día 27 de junio Llegan las fechas previstas para la visita del PANEL 45 UMU para el 
5, 6 y media jornada del 7 de octubre probablemente. El centro adscrito -así como las 
instalaciones- en Cartagena será visitado casi con toda seguridad y se incluirá, en el 
día de la visita a dicho centro en la programación de la agenda, las entrevistas con los 
colectivos que el panel considere indispensables. Francisca Pérez, Secretaría del 
Vicerrectorado de Planificación de Enseñanzas, que nos reenvía el mensaje, queda a 
la espera de nuestra conformidad para responder a ANECA, lo que comunicará el 
Decano al día siguiente. 

 

 Día 12 de julio: La Unidad para la Calidad facilita claves de acceso a los miembros del 

panel a efecto de que puedan acceder a la web y al aula virtual. Nos comunican la 

selección de asignaturas de referencia y la petición de información (4 dosieres de 

evaluación de alumnos por asignatura), más los TFG, para los títulos que integran el 

Panel 45. Comienza la preparación de los dosieres por parte de los Coordinadores de 

título y se clarifican algunos malentendidos con las denominaciones y códigos de las 

asignaturas. 

 
En este punto, el Coordinador del Grado en Educación Primaria, Raimundo Rodríguez, 

interviene para explicar que ya tiene escaneados los trabajos de una de las asignaturas, y 
está esperando la documentación de otra. Se le indica que una vez que esté toda la 
información recogida, se mandará a UNICA para que sea colocada en UMUBOX y sea 
accesible al panel. Se fija la primera semana de septiembre para entregar toda la 
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documentación. Se recomienda eliminar todos los nombre y apellidos de los estudiantes de 
los documentos que se van a mandar. 
 

Acciones de Mejora 
 

a) Actividades formativas 

 

 Días 6-24 de junio: Actividad Formativa. Actualización y Mejoras de las Guías 

Docentes, organizada por el CFDP. Asiste el Vicedecano de Ordenación Académica. 

Transferencia posterior de la información al centro. 

 Día 22 de junio: Actividad Formativa. Jornada Sistemas de Acreditación de ANECA y 

Evaluación del Profesorado, organizada por el CFDP en el Centro Social Universitario. 

b) Planificación de la enseñanza: Guías Docentes 

 Día 21 de junio: El Vicerrector de Planificación de Enseñanzas remite a los centros y 

departamentos información actualizada, novedades y recomendaciones para la 

cumplimentación de las Guías Docentes del cuso 2016-17, incorporando la 

presentación utilizada en el curso arriba indicado. 

 Días 29 y 30 de junio: Los Vicedecanos de Ordenación Académica y de Calidad e 

Innovación llevan a cabo sendas sesiones informativas para transmitir a los 

representantes elegidos por los Departamento las nuevas directrices a efecto del 

proceso de revisión y elaboración de las Guías Docentes de las asignaturas del curso 

académico 2016-17. Posteriormente, se añadirá otra sesión informativa el 8 de julio. 

c) PC09. Información pública. 

 Día 29 de junio: Se cursa con registro de salida de 29-06-2016 solicitud al Secretario 

General de la UMU para que valore y comunique la viabilidad legal y práctica de una 

acción de mejora  relativa a la Información Pública (PC09): “Habilitar para la página 

web de la Facultad de Educación la publicación en abierto (esto es, en régimen de 

acceso público) de la información que actualmente está colocada en régimen de 

acceso restringido en el campo “Evidencias y Actas” bajo la consideración de 

documentos que constituyen evidencias de “Calidad” de las titulaciones del centro.” 

 Día 21 de julio: Nos remiten desde el Servicio de Información Universitario (el técnico, 

Manuel José Alegría Martín) una ficha de las titulaciones de grado que imparte nuestro 

centro para que la revisemos en busca de posibles errores. Dicha ficha se ha elaborado 

con la finalidad de dotar a los futuros estudiantes de nuestra Institución de material 

impreso de cada uno de los centros que la componen. Nos ruegan que les demos el 

OK para poder proceder a su impresión. A instancias del Decano, re-envío la solicitud 

a los Coordinadores de título con carácter de urgencia. Al día siguiente, viernes, 22 de 

julio, recibo las respuestas de los coordinadores, en algunos casos (Educación Infantil, 

Educación Primaria, ISEN) con anexos. Tras su revisión y composición, remito toda la 

información al SIU para su oportuna consideración. 
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d) PC04. Orientación a estudiantes. 

 Día 1 de julio: El COIE aprueba el Programa de Orientación en Facultades de la UMU 

correspondiente al curso 2016-17. Lo remito a los Coordinadores de Título para su 

estudio y consideración.  

 Día 20 de julio: Planificación del Módulo 0 2016-17 (PC04. Orientación a estudiantes). 
Después de confirmar con Sonia (COIE) las 3 charlas de orientación a estudiantes de 
primer curso para el miércoles 14 de septiembre, solicito mediante encuesta y correo 
electrónico la Jornada de Información Universitaria para el jueves 15 de septiembre 
tras recibir el comunicado que al respecto ha enviado la Coordinadora de Estudiantes, 
Antonia Baeza Caracena. 

e) PA03. Satisfacción, expectativas y necesidades. 

 Día 1 de julio: A petición de la Vicedecana de Relaciones Internacionales, 

Institucionales y Proyección Social y con su colaboración, se diseña y se pone en 

marcha la encuesta (on-line) de satisfacción con la movilidad 2015-16 por parte de 

estudiantes y de profesorado-tutor. 

Gobierno y Dirección 

a) PC05. Análisis de resultados académicos 

 Día 6 de junio: Se lleva a cabo la Junta de Facultad en sesión extraordinaria el 

miércoles, 6 de julio con un único punto en el orden del día: análisis de los resultados 

académicos del curso 2014-15 y aprobación de propuestas de mejora formuladas por 

los departamentos. Se plantean, debaten y consensuan un conjunto de medidas 

concretas destinadas a mejorar la calidad de las titulaciones de Grado. Las propuestas 

que se aprueban son: 

- Identificar asignaturas, cursos donde se observen diferencias ostensibles en los 
resultados académicos y que, en la comisión pertinente, se discutan las causas y 
se levante acta. 

- Por otra parte, es importante que existan unos criterios de evaluación compartidos 
por todos los docentes. En este sentido, propone traer y aprobar un conjunto de 
acuerdos a partir de lo expresado en las Competencias Básicas de la titulación. 

- Que, desde los departamentos, se consensuen los contenidos a desarrollar en las 
asignaturas, los criterios de evaluación a seguir, los trabajos a entregar por los 
estudiantes, etc. de manera que cualquier asignatura tenga sólo una Guía Docente, 
con independencia del número de grupos. 

En el plazo de un año, se revisará el grado de cumplimiento de los acuerdos y los  
efectos de las medidas adoptadas. 
 

b) Evaluación docente 
 

 Día 21 de julio: En Junta de Facultad se aprueban los horarios de clase para el curso 

2016-17, información que hay que trasladar al Coordinador de Calidad UMU para 
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preparar la evaluación docente (primer cuatrimestre 2016-17) que según la 

programación bienal corresponde a los títulos de la rama de Ciencias Sociales. 

 

Informes y datos 

 Día 22 de julio: Llegan del servicio de Orientación y Empleo (COIE), los datos de 

participación de nuestros estudiantes de los Grados en las actividades de orientación 

desarrolladas por el COIE durante el curso 2015/2016. Unos días después, el 25 de 

julio, llega un comunicado de la Unidad para la Calidad sobre este particular, 

recordándolo y clarificando la novedad (pues todos los años el COIE enviaba en un 

mismo informe datos sobre prácticas y orientación a estudiantes). Desde este curso la 

información se va a facilitar en informes separados para facilitar que la información 

sobre orientación a estudiantes pueda introducirse en UNICA en el mismo curso 

académico en el que se encuentra el plan de orientación al que se refiere. Y añade, 

para nuestra información, que este informe será introducido en UNICA desde la Unidad 

para la Calidad. Por tanto, no es necesario que desde los Centros subáis esta 

información a UNICA. 

3.    Informes de Coordinación Académica y Docente en las titulaciones de grado durante 
el curso 2015-16. 

El Vicedecano de Calidad e Innovación, José Miguel Nieto comenta que se remitieron 

en un primer momento los informes de coordinación 2015-16 de los Grados en Educación 

Social y en Pedagogía, y con posterioridad el del Grado en  Educación Infantil (ver Anexos I, 

II y III). 

La Coordinadora del Grado en Educación Social, Silvia Martínez, comenta el trabajo 
que ha realizado la comisión del título desde hace dos cursos académicos, la realización de 
evaluaciones particulares sobre la metodología y el análisis y la valoración de los diferentes 
aspectos relacionados con el grado, haciendo mucho énfasis en la redacción de textos 
científicos. Toda esa información, se mandó al alumnado, al profesorado, y a todos los 
Departamentos del centro. También se han mandado al Vicedecano de Ordenación 
Académica sugerencias para mejoras en el horario.  

El Coordinador del Grado en Educación Infantil, Antonio Portela, comenta que el 
informe de Educación Infantil que se ha mandado no es el definitivo, puesto que se han 
añadido algunos informes de grupo que faltaba, pasando a comentar algunos aspectos 
destacados (el Anexo I es la versión definitiva, qie incorpora los aspectos indicados). 

La Coordinadora del Grado en Pedagogía, Mª. Begoña Alfageme, comenta que en su 
informe también tendrá que ampliar varias tareas que ha desarrollado durante este mes de 
julio. Señala que ha habido falta de colaboración para poder realizar reuniones y hacer 
propuestas de mejora. Hay coordinadores/as que nunca han venido a una reunión de 
coordinación. 

José Miguel Nieto comenta que durante el mes de septiembre se hará una reunión 
para el POT y se tratará este tema en concreto a la hora de planificar la estructura de 
coordinación y tutoría de apoyo a la formación. 

Mari Paz García comenta que automáticamente las personas que no han respondido 
este año, deberían de quitarse para el año que viene. Además, opina que desde el Equipo 
Decanal, debería haber un llamamiento a la responsabilidad de todo el profesorado para 
recordar la obligación de asistir a las reuniones de coordinación. Y también explica que ha 
realizado reuniones de coordinación virtuales, puesto que las presenciales eran imposibles. 
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Reclama que se exija de alguna manera la asistencia y participación del profesorado en estas 
reuniones.  

José Miguel Nieto lamenta no tener muchas vías alternativas para poder obtener 
garantías de éxito. 

El Coordinador del Grado en Educación Primara, Raimundo Rodríguez, explica que en 
septiembre espera tener el informe de Educación Primaria. Además explica que en esta 
titulación hay tantos grupos, que todos estos aspectos que se están tratando, se magnifican. 
Explica que ha tenido muchos problemas para encontrar los 33 coordinadores que necesita 
para Primaria. 

Encarna Bas pide que se revise también la evaluación del profesorado. Además 
pregunta el impacto que tiene hacer estas evaluaciones, puesto que año tras año, se dan 
pautas a seguir que finalmente nunca se realizan. 

Rocío Reyes comenta que esa petición se realizó, y se está tratando desde la Unidad 
para la calidad, ya que no depende sólo de la UNICA, sino de otros servicios de la universidad. 

Antonio Portela explica que en Educación Infantil no hay esa falta de colaboración por 
parte del profesorado en las reuniones de coordinación. 

4.    Análisis de las reclamaciones relacionadas con las asignaturas durante el curso 
académico 2014-15 (PA04. Gestión de Incidencias SQRF) 

Se remitieron los informes de datos y de síntesis a partir de las reclamaciones que se 

registran durante el curso académico, para su consideración por los miembros de la Comisión 

de Garantía de Calidad. 

 

 

 
Informe “Gestión de incidencias-SQRF” (PA04) 

correspondiente al curso 2014-15 
 
Considerando los datos del último curso académico (ver Datos PA04 Reclamaciones 14-15), 
y comparándolos con los anteriores, se constata un ligero incremento en la cuantía de las 
reclamaciones y quejas. Los datos disponibles son: 
 

 

PA04 Curso 2012-13 Curso 2013-14 Curso 2014-15 

IN02: Nº de 

Reclamaciones 

42 28 39 

IN03: Admitidas a 

trámite y % Resolución 

92,8 96,4 100 

 

El número total de reclamaciones, con el informe del Vicedecano de Ordenación Académica, 

se descompone de la siguiente forma: 

1. Se presentaron 26 “reclamaciones de exámenes” y se resolvieron todas ellas, con un 

tiempo medio de resolución de un mes. 
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2. Se presentaron 11 “reclamaciones sobre la calificación del TFG” y se resolvieron 

todas, con un tiempo medio de resolución de dos semanas.  

3. Se presentaron 2 quejas (o denuncias de irregularidades) individuales sobre la falta de 

horarios a través de la inspección de servicios, que fueron respondidas con el 

preceptivo informe. 

En aplicación del acuerdo de la Comisión de Garantía de Calidad (Acta CGC 13-02-2015) 

referido a implementar una acción de mejora sobre el particular consistente en una 

clasificación más sistemática de las incidencias por título y asignatura, presentamos los datos 

desglosados. 

Grado en Asignatura IN02 

Educación 

Infantil 

Ciencias Sociales y su Didáctica en Educación Infantil (2005-3º) 1 

Aprendizaje y Enseñanza de las Ciencias Naturales (2014-4º) 2 

 

 

 

Educación 

Primaria 

Didáctica de las Ciencias Experimentales I (1143-2º) 3 

Matemáticas y su Didáctica I (1147-2º) 1 

Teorías e Instituciones Contemporáneas de la Educación (1136-2º) 3 

Enseñanza del Medio Material I (1144-2º) 9 

Enseñanza y Aprendizaje del Medio (1144-2º) 2 

Didáctica de la Lengua y Literatura (1149-3º) 2 

Metodología Didáctica para la Enseñanza de las CC Sociales (1153-3º) 1 

TFG (1172-4º) 10 

Juegos Motrices y Deportivos (1187-4º) 2 

Pedagogía Gestión, Liderazgo, Evaluación y Mejora (2420-4º) 1 

Centro Denuncia irregularidades (publicación horarios) 2 

 

En el caso de las reclamaciones de exámenes, se sigue desarrollando el protocolo, conforme 

a normativa, para agilizar las acciones que dependen de los departamentos y disminuir el 

tiempo de resolución de las mimas. Se deben consolidar mejoras como: Adelantar el momento 

de publicación de los horarios de clase y del calendario de exámenes, ahora que disponemos 

de un sistema más rápido de realización por los acuerdos alcanzados en cuanto a los 

procedimientos de gestión académica. 

Finalmente, se estima necesario incidir en la labor informativa y orientadora de cara a los 

estudiantes, iniciada desde el programa de acogida y continuada a través de la estructura de 

coordinación y tutoría. 

 

 

Se constata que se han admitido más reclamaciones, y se han atendido todas (100%). 

Se han respondido en un tiempo medio de un mes, y las reclamaciones de TFG, en 15 días. 

Se proponen acciones de mejora de anticipación de la publicación de los horarios, 
atenerse al protocolo de reclamación de exámenes y otros aspectos importantes de la 
docencia relacionada con los estudiantes. 

Raimundo ha detectado una pequeña errata en el informe de datos, de una asignatura 
que es de Infantil y está encuadrada en Primaria. 

Se aprueba. 
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5.  Seguimiento del Plan de Recogida de Opiniones 2015-16 (PA03-Satisfacción, 
expectativas y necesidades). 

El Vicedecano de Calidad e Innovación, informa que el proceso de aplicación de 

encuestas se abrió en mayo y se cerrará en octubre. Se hacen encuestas de satisfacción con 

los títulos, y la de satisfacción con el TFG, por parte de profesorado y estudiantes. La 

insistencia, y los diferentes llamamientos para hacer la encuesta, está dando sus frutos. A 

mitad del proceso, ya se superan los datos del año pasado. 

La comisión habla sobre el procedimiento de cumplimentación de las encuestas en el 
caso de impartir docencia en dos títulos. 

Begoña explica que en el caso de TFG, el total de profesorado que se debe tener en 
cuenta, es sólo aquel profesorado que participa en el TFG, ya que así se reduce la muestra, 
y se amplían los porcentajes de participación. 

José Miguel explica que las encuestas no se pueden lanzar selectivamente. 
Se comenta pedir en las solicitudes de las encuestas, que sólo participen las personas 

implicadas. 
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SEGUIMIENTO Plan de Recogida de Opiniones 2015-16 (Acta CGC 09-12-2015) PA03: SATISFACCIÓN, EXPECTATIVAS Y NECESIDADES 

 
OBJETO GRUPO DE INTERÉS ALCANCE MODALIDAD TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLE 

 

PROGRAMA DE ACOGIDA 

(MÓDULO 0) 

Estudiantes de nuevo 

ingreso 

Titulaciones de Grado 

(Curso 1º) 

Encuesta On-line Septiembre-Octubre Vicedecano de Calidad  

 

 

TITULACIÓN 

Estudiantes de cuarto 

curso 

Titulaciones de Grado Encuesta On-line Junio-Julio  

 

Vicedecano de Calidad Profesores de la Titulación Titulaciones de Grado Encuesta On-line Junio-Julio 

Egresados Titulaciones de Grado Encuesta On-line Octubre-Noviembre 

PAS No se aplica durante el curso 2015-16 

 

TFG 

Estudiantes de cuarto 

curso 

Titulaciones de Grado Encuesta On-line Junio-Octubre  

Vicedecano de Calidad 

Profesores de la Titulación Titulaciones de Grado Encuesta On-line Junio-Octubre 

MOVILIDAD 

(incorporada ex novo 06-2016) 

Estudiantes Titulaciones de Grado Encuesta On-line Julio-septiembre Vicedecana de RRII… y 

Vicedecano de Calidad Profesorado tutor Titulaciones de Grado Encuesta On-line Julio-septiembre 

 

PRÁCTICAS CURRICULARES DE 

GRADO 

Tutores de Facultad Todas las Titulaciones 

de Grado 

Evaluación incorporada 

a las prácticas 

A lo largo del curso 

según el caso 

Vicedecanos de 

Practicas 

Estudiantes Todas las Titulaciones 

de Grado 

Evaluación incorporada 

a las prácticas 

A lo largo del curso 

según el caso 

Vicedecanos de 

Practicas                        

 

Titulación de Máster 

Estudiantes del Máster 

 

Todos los Másteres Encuesta  Mayo-Julio  

Coordinador de Máster 

Profesores del Máster 

 

Todos los Másteres Encuesta  Mayo-Junio 

Seminarios Transversales del 

Máster de Formación de 

Profesorado 

Estudiantes del Máster Máster de Formación 

de Profesorado 

Encuesta  Mayo-Julio Coordinador del Máster 

Prácticas Curriculares del Máster de 

Formación del Profesorado 

Estudiantes del Máster Máster de Formación 

de Profesorado 

Encuesta  Mayo-Julio Coordinador del Máster 

 

Firmante: JOSE MIGUEL NIETO CANO;    Fecha-hora: 09/01/2017 09:26:28;    Emisor del certificado: OU=FNMT Clase 2 CA,O=FNMT,C=ES;
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223 Grado en Educación Infantil (+ ISEN)  206 Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato… 

206 Grado en Educación Primaria (+ ISEN) 249 Máster Universitario en Educación y Museos: Patrimonio, Identidad y Mediación Cultural 

225 Grado en Educación Social   250 Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Infantil y Educación Primaria 

232 Grado en Pedagogía    251 Máster Universitario en Investigación Musical 

      302 Máster Universitario en Orientación, Asesoramiento y Mediación Familiar 

      308 Máster Universitario en Investigación, Evaluación y Calidad en Educación 

      311 Máster Universitario en Inclusión-Exclusión Social y Educativa: Políticas, Programas y Prácticas 

 

 

 
PA03. Seguimiento del Plan de Recogida de Opiniones 2015-16 
 
Plan Recogida Opiniones: Acta CGC 09-12-2015 

Seguimiento PRO: a 20 de julio de 2016 (Acta CGC 27-07-2016) 

(*) La cifra entre paréntesis corresponde al dato del curso anterior 2014-15 

 

 

Alcance: COMPLETO (Todos los Grados: 223+206+225+232) 

 

Descripción Grupo de Interés Realizado Fecha Estimación Encuestas (*) 

cumplimentadas 

Satisfacción 

(1-4) (*) 

Satisfacción Módulo 0 Estudiantes de 1º Pendiente Sep.- Octubre 650 (143) (3.2) 

Satisfacción Título Estudiantes de 4º Sí Junio-Julio 1300 (106)              181 (2.5)        2.7 

Profesores Sí Junio-Julio 350 (103)              122 (2.9)        3.0 

Egresados Sí Junio-Octubre 500 (26)                  24 (2.6)        3.0 

PAS No se aplica en el curso 2016-17 

Satisfacción TFG Estudiantes 4º Sí Junio-Septiembre 1300 (68)                105 (3.0)        3.3 

Profesores Sí Junio-Septiembre 350 (34)                  48 (2.6)        2.9 

Satisfacción Movilidad Egresados Sí Julio-Septiembre  5                3.2 

Profesorado tutor Sí Julio-Septiembre 30 11    (81,8 % SI) 

Firmante: JOSE MIGUEL NIETO CANO;    Fecha-hora: 09/01/2017 09:26:28;    Emisor del certificado: OU=FNMT Clase 2 CA,O=FNMT,C=ES;
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Alcance: 223 Grado en EDUCACIÓN INFANTIL  

 
Descripción Grupo de Interés Realizado Fecha Estimación Logro Satisfacción 

(1-4) 

Satisfacción Módulo 0 Estudiantes de 1º Pendiente Septiembre-Octubre 150 (45) (3.2) 

Satisfacción Título Estudiantes de 4º Sí Junio-Julio 300 (18)             35 (2.6)        2.8 

Profesores Sí Junio-Julio 128 (17)             37 (3.2)        3.1 

Egresados Sí Junio-Octubre 100 (6)                3 (3.0)        3.0 

PAS No se aplica en 2015-16 

Satisfacción TFG Estudiantes 4º Sí Julio-Septiembre 300 (10)             31 (3.1)        3.3 

Profesores Sí Julio-Septiembre 128 (9)               17 (2.4)        2.5 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alcance: 206 Grado en EDUCACIÓN PRIMARIA  

 

Descripción Grupo de Interés Realizado Fecha Población Muestra Satisfacción 

(1-4) 

Satisfacción Módulo 0 Estudiantes de 1º Pendiente Septiembre-Octubre 320 (62) (3.1) 

Satisfacción Título Estudiantes de 4º Sí Junio-Julio 700 (65)             59 (2.3)        2.4 

Profesores Sí Junio-Julio 240 (55)             80 (2.8)        2.9 

Egresados Sí Junio-Noviembre 250 (10)               5 (2.3)        2.8 

Firmante: JOSE MIGUEL NIETO CANO;    Fecha-hora: 09/01/2017 09:26:28;    Emisor del certificado: OU=FNMT Clase 2 CA,O=FNMT,C=ES;
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PAS No se aplica en 2015-16 

Satisfacción TFG Estudiantes 4º Sí Julio-Septiembre 700 (47)             39 (2.7)        3.2 

Profesores Sí Julio-Septiembre 240 (24)             22 (2.6)        3.2 

 

Alcance: 225 Grado en EDUCACIÓN SOCIAL 

 
Descripción Grupo de Interés Realizado Fecha Población Muestra Satisfacción 

(1-4) 

Satisfacción Módulo 0 Estudiantes de 1º Pendiente Septiembre-Octubre 90 (16) (3.2) 

Satisfacción Título Estudiantes de 4º Sí Junio-Julio 140 (11)             41 (3.1)        2.9 

Profesores Sí Junio-Julio 70 (10)             17 (2.9)        3.1 

Egresados Sí Junio-Octubre 75 (1)                 7 (4.0)        3.3 

PAS No se aplica en 2015-16 

Satisfacción TFG Estudiantes 4º Sí Julio-Septiembre 140 (7)                 7 (2.8)        3.7 

Profesores Sí Julio-Septiembre 70 (5)                 7 (2.6)        2.6 

 
Alcance: 232 Grado en PEDAGOGÍA 

 

Descripción Grupo de Interés Realizado Fecha Población Muestra Satisfacción 

(1-4) 

Satisfacción Módulo 0 Estudiantes de 1º Pendiente Septiembre-Octubre 90 (9) (3.0) 

Satisfacción Título Estudiantes de 4º Sí Junio-Julio 160 (12)             46 (2.6)        2.8 

Profesores Sí Junio-Julio 83 (19)             22 (2.8)        3.3 

Egresados Sí Junio-Octubre 75 (5)                 9 (2.8)        2.9 

PAS No se aplica en 2015-16 

Satisfacción TFG Estudiantes 4º Sí Julio-Septiembre 160 (4)               24 (3.5)        3.2 

Profesores Sí Julio-Septiembre 83 (5)               12 (3.0)        2.7 

 

Firmante: JOSE MIGUEL NIETO CANO;    Fecha-hora: 09/01/2017 09:26:28;    Emisor del certificado: OU=FNMT Clase 2 CA,O=FNMT,C=ES;
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6.  Ruegos y preguntas. 

 No hay. 
 
 
Siendo las 11:00 h. del día de la fecha se levanta la sesión. 
 

 
 

 
 
 
 
José Miguel Nieto Cano                  José Francisco Ortega Castejón 
Vicedecano de Calidad e Innovación                Secretario 
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ANEXO I 

 

GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL: INFORME DE COORDINACIÓN, CURSO 2015-2016 

 

 

1. Contextualización 

 

El informe de coordinación correspondiente al curso académico 2014-151 incluía un conjunto de 

propuestas que han podido ser abordadas parcialmente, debido principalmente a los cambios 

introducidos en la estructura de coordinación de los Grados impartidos en el centro. Han sido atendidas 

las siguientes: 

 

a) Implicación de la coordinación del Grado en la distribución por subgrupos (x, y, z) de las 

materias de cuarto curso, acordando criterios comunes. 

 

b) Continuidad de la utilización de cauces alternativos a las reuniones presenciales para facilitar 

la coordinación. 

 

En cuanto a las propuestas que no han sido atendidas, se informa de lo siguiente: 

 

a) En cuanto a la propuesta de revisión de la valoración del alumnado del Servicio de Atención 

a la Diversidad y Voluntariado, esta no ha sido atendida por no haberse tenido constancia de 

ningún caso. 

 

b) La propuesta de realizar una acción de formación de profesorado dirigida a profundizar en  el 

análisis de los resultados académicos y consistente en una reunión monográfica anual del 

profesorado de cada curso no ha sido puesta en práctica como tal, aunque ha sido elaborado el 

correspondiente informe con participación de una sub-comisión para el Grado en Educación 

Infantil (véase el apartado siguiente). 

 

2. Actuaciones de coordinación durante el curso académico 2015-16 

 

Han sido llevadas a cabo las siguientes actuaciones: 

 

i. Participación en la elaboración del Plan de Orientación y Tutoría correspondiente al curso 

académico 2015-20162 (en adelante, POT 2015-2016) Esta participación ha consistido, 

básicamente, en a) elaborar un informe posteriormente elevado al Vicedecano de Calidad e 

Innovación por parte del coordinador de la titulación, tomando como referencia el plan 

correspondiente al curso académico precedente, y b) proponer la relación de coordinadores de 

curso y tutores de grupo, previa consulta con los mismos, para su aprobación, resultando la 

misma con la siguiente composición: 

 

Primer curso 

                                                           
1Véase la Memoria de la Facultad de Educación correspondiente a este curso, en su página 78 (disponible en: 

http://www.um.es/documents/299436/3279243/Memoria+curso+2014-2015.pdf/b32b8cda-dd28-4677-a976-

fcde4f50d02f). 
2Disponible en: 

http://www.um.es/documents/299436/3194087/Plan+de+Orientaci%C3%B3n+y+Tutor%C3%ADa++Grados

+15-16.pdf/d49b05d2-2597-42aa-9cec-e07f3af8530b 

F
irm

an
te

: J
O

S
E

 M
IG

U
E

L 
N

IE
T

O
 C

A
N

O
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 0
9/

01
/2

01
7 

09
:2

6:
28

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 O

U
=

F
N

M
T

 C
la

se
 2

 C
A

,O
=

F
N

M
T

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMmao-6IGN7beZ-+gv3Pmaj-54imxXEc COPIA ELECTRÓNICA - Página 15 de 38

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 2 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

http://www.um.es/
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMmao6IGN7beZ%2Bgv3Pmaj54imxXEc


 

 

 
 
 
 COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD 

        
 
FACULTAD DE  
EDUCACIÓN 

 

                                                                                                                      Campus de Espinardo. 30100 Murcia 
T. 868 883 919 – F. 868 884 146 – www.um.es/web/educacion 

 

16 

Coordinadora de curso: Dª Cristina Sánchez López. 

Tutor del Grupo 1: D. Eduardo B. Romero Sánchez. 

Tutora del Grupo 2: Dª Mª Cristina Sánchez López. 

Tutor del Grupo 3: D. Antonio Portela Pruaño 

 

Segundo curso 

Coordinador de curso: D. Antonio Portela Pruaño. 

Tutora del Grupo 1: Dª Remedios de Haro Rodríguez. 

Tutora del Grupo 2: Dª Eva Herrera Gutiérrez. 

Tutora del Grupo 3: Dª M.ª Dolores Saa Rojo. 

 

Tercer curso 

Coordinadora de curso: Dª Mª Dolores Carrillo Gallego. 

Tutora del Grupo 1: Dª Cristobalina Electra de la Osa Ayala. 

Tutora del Grupo 2: Dª M.ª Dolores Carrillo Gallego. 

Tutora del Grupo 3: Dª Encarnación Sánchez Jiménez. 

 

Cuarto curso 

Coordinadora de curso: Dª Nuria Ureña Ortín. 

Tutor del Grupo 1: D. Juan José García Pellicer. 

Tutora del Grupo 2: Dª Nuria Ureña Ortín. 

Tutor del Grupo 3: D. Francisco Javier López Villalba. 

 

ii. Sub-grupos de alumnos. De forma coordinada, por parte del equipo de coordinadores y tutores 

se ha procedido a constituir los correspondientes sub-grupos dentro de cada grupo de alumnos, 

atendiendo a las necesidades y sugerencias trasmitidas, y se ha informado a alumnos y 

profesores acerca de su composición. 

 

iii. Reuniones de coordinación. Se han llevado a cabo las reuniones de coordinación preceptivas, 

conforme a lo establecido en el  POT 2015-2016 (pp. 22-23). Las reuniones de coordinación de 

la Titulación se han celebrado el 29 de septiembre de 2015 y el 22 de enero de 2016. Atendiendo 

a lo indicado en el mencionado plan, en la primera de ellas se han establecido directrices y 

criterios iniciales de funcionamiento y en la segunda se ha procedido al seguimiento de su 

aplicación y la dinámica del curso. La información relativa a la coordinación de curso se ofrece 

más abajo. También se han celebrado las reuniones de los tutores con alumnos de sus cursos, 

excepto cuando puntualmente los alumnos han declinado que se celebre alguna de las reuniones 

previstas con sus delegados y/o el grupo en su totalidad (habitualmente, aduciendo falta de 

tiempo) o excepcionalmente por causas diversas sobrevenidas diversas. En algunos casos, se ha 

superado el número de reuniones preceptivas. 

 

iv. Participación en procesos de evaluación y mejora de la calidad relevantes para el Grado en 

Educación Infantil. Específicamente, se ha participado en los siguientes procesos: 

1. Memoria verificada. La coordinación del Título ha participado en el proceso de revisión de 

la Memoria verificada conforme a las directrices del Vicedecanato de Calidad e Innovación. 

2. Informes de Mejora basada en el seguimiento de los Grados (Programa MONITOR 2014). 

Participación de la coordinación del Título en la elaboración del informe relativo al Grado 

en Educación Infantil, conforme a las directrices del Vicedecanato de Calidad e Innovación, 

aprobado por la Comisión de Garantía de Calidad en sesión celebrada el 9 de diciembre de 

2015. 

3. Encuestas de satisfacción a grupos de interés referidos a los Grados durante 2014-15. Por 

parte de la coordinación del Título, elaboración del correspondiente informe con valoración 

de los resultados obtenidos en el Grado en Educación Infantil y las correspondientes 
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propuestas de mejora, aprobado por la Comisión de Garantía de Calidad en sesión celebrada 

el 9 de diciembre de 2015. 

4. Análisis de los resultados académicos correspondientes al curso 2014-15. En colaboración 

con el Vicedecanato de Calidad e Innovación, la coordinación del Título ha coordinado los 

trabajos de la sub-comisión de la Comisión de Garantía de Calidad para el Grado en 

Educación Infantil conducente a la elaboración del correspondiente informe, aprobado en 

sesión de la mencionada comisión el 18 de febrero de 2016. 

5. Informe de autoevaluación del Grado en Educación Infantil para la renovación de la 

acreditación de la titulación. En colaboración con el Vicedecanato de Calidad e Innovación 

y los demás coordinadores de Grados, la coordinación del Título ha coordinado los trabajos 

de la comisión designada por la Junta de Facultad para la elaboración del citado informe, 

aprobado por la Comisión de Garantía de Calidad en sesión celebrada el 11 de marzo de 

2016. 

6. Información sobre salidas profesionales del Graduado en Educación Infantil. Por parte de 

la coordinación del Título, elaboración de informe con sugerencias de mejora acerca de la 

información disponible al respecto en la Guía de Salidas Profesionales de la Universidad 

de Murcia, dentro del espacio dedicada a ello por el Centro de Orientación e Información 

de Empleo (COIE). 

7. Información sobre el título para el Servicio de Información Universitario. Revisión de ficha 

de información sobre el título para dicho servicio. 

8. Participación en la Comisión de Garantía de Calidad. Por parte de la coordinación del 

Título, asistencia a todas las reuniones de dicha comisión, a excepción de una, en cuyo caso 

la ausencia fue oportunamente justificada al Vicedecanato de Calidad e Innovación. 

 

v. Otras actuaciones realizadas desde la coordinación del Título: a) solicitar a los Departamentos 

Guías Docentes correspondientes al curso 2015-16 no disponibles y seguimiento parcial de estas 

guías (referido específicamente a las competencias incluidas en ellas); b) distribuir mensajes 

informativos a través del AULA VIRTUAL y correo electrónico; c) validar calificaciones de 

Matrícula de Honor en la asignatura Trabajo Fin de Grado. 

 

El POT 2015-2016 indica que este informe de coordinación no sólo ha de dejar constancia de las 

actuaciones de coordinación llevadas a cabo, sino también de las conclusiones y propuestas derivadas 

del trabajo realizado por los Coordinadores de Curso. Con relación a estas últimas, es aportada la 

siguiente información: 

 

Primer curso 

 

Además de las reuniones preceptivas con la coordinación de la titulación ya señaladas se han 

desarrollado las siguientes actuaciones: 

1. Reunión de coordinación con los tutores del curso al comienzo del primer cuatrimestre con el objeto 

de informar sobre reunión mantenida con la Coordinación de Grado y especificación de medios y vías 

de comunicación de cara al inicio de curso (acta en carpeta UMUBOX). 

2. Reuniones de tutoría con estudiantes de grupo (tres actas en carpeta UMUBOX) 

3. Acciones puntuales de tutoría ante demanda de estudiantes y profesores de primero. 

 

Segundo curso 

 

Además de las reuniones de coordinación de la titulación, son destacadas las siguientes actuaciones: 

1. Reuniones de coordinación con el profesorado del curso y elaboración de las correspondientes actas 

(depositadas en carpeta disponible en UMUBOX): 

- 5 de octubre 2015: dedicada principalmente a presentación del plan de orientación y tutoría y adopción 

de acuerdo de funcionamiento del curso. 
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- 4 de febrero de 2016: dedicada principalmente a seguimiento del curso 

- 13 de julio de 2016: dedicada principalmente a la valoración final del curso. 

2. Acciones puntuales de intervención ante demandas puntuales por parte de profesorado. 

3. Acciones puntuales de asistencia a alumnado. 

 

Tercer curso 

 

Además de las reuniones de coordinación de la titulación, son destacadas las siguientes actuaciones: 

1. Reuniones de coordinación con el profesorado del curso y elaboración de las correspondientes actas 

(depositadas en carpeta disponible en UMUBOX): 

- 26 de octubre de 2015: reunión de tutores para planificar el curso y preparar la reunión con el 

profesorado. 

- 17 de noviembre 2015: dedicada principalmente a presentación del plan de orientación y tutoría y 

adopción de acuerdos de funcionamiento del curso. 

- 25 de abril de 2016: reunión de tutores, dedicada principalmente a seguimiento del curso. 

2. Acciones puntuales de intervención ante demandas puntuales por parte de profesorado. 

3. Acciones puntuales de asistencia a alumnado. 

 

Cuarto curso 

 

Además de las reuniones preceptivas con el coordinador de la Titulación, se han desarrollado las 

siguientes actuaciones: 

- Reuniones de coordinación con los tutores del curso de 4º al comienzo del primer cuatrimestre (Acta 

de 20 de octubre de 2015 y acta del 9 de marzo de 2016) con el objeto de: informar sobre las reuniones 

mantenida con la Coordinación del Grado y especificación de medios y vías de comunicación de cara al 

inicio de curso y posteriormente del inicio del segundo cuatrimestre. 

- Reunión con delegadas y subdelegadas de cuarto, para valoración del primer y segundo cuatrimestre y 

reuniones a mantener (Actas según los tutores de cada grupo 1, 2 y 3). 

- Acciones puntuales de intervención ante situaciones de demanda informativa de procedimiento por 

parte del alumnado. 

- Contactos telefónicos y de asistencia a alumnado de los tutores de los tres grupos. 

- Envío de Actas a UMUBOX de las reuniones mantenidas entre los tutores de cuarto y el alumnado a 

fin de que estén disponibles para el conjunto de tutores y coordinadores, con acceso y uso restringido a 

éstos. 

 

3. Conclusiones y propuestas 

 

El POT 2015-2016 establece, por un lado, que el coordinador de Título convocará una reunión a 

principio de curso para establecer criterios académicos que afecten a la titulación y directrices iniciales 

en el funcionamiento de las diversas figuras de coordinación y otra a finales del cuatrimestre para 

analizar y extraer conclusiones acerca de los criterios adoptados a comienzo de curso y de la dinámica 

de los diferentes grupos y cursos. Ambas reuniones han sido celebradas. Asimismo, establece la 

celebración de dos reuniones: una preparatoria al comienzo del mismo a efecto de presentación, 

información y planificación del curso, y otra, conclusiva o de cierre, al finalizar el curso, con el propósito 

de evaluar el desarrollo de la coordinación y la tutoría en el marco de la Titulación y elevar el 

correspondiente informe al Vicedecanato de Calidad e Innovación. A sugerencia del coordinador del 

Título, se acuerda realizar esta última reunión en el mes de septiembre, en la que se adoptarán acuerdos 

relativos a conclusiones generales y propuestas de mejora para toda la titulación con efectos en la 

planificación del curso académico siguiente. 

En Murcia, a 25 de julio de 2016 

Fdo.: Antonio Portela Pruaño 

Coordinador del Grado en educación Infantil 
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ANEXO II 

GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL. 

INFORME DE COORDINACIÓN CURSO 2015-2016 

 

Si bien la propuesta de nombramiento de los Coordinadores de Título de Grado se cerró a 22 

de julio de 2015, el 8 de septiembre de 2015 en una primera reunión con el Equipo Decanal, se 

realiza el traspaso de poderes desde la Coordinadora anterior del Grado, Mª José Martínez. 

Dicha reunión establece las tareas a realizar desde el rol de Coordinadora de Grado en 

Educación Social, y las condiciones del cargo. Cargo cuyo nombramiento llegó el 5 de octubre 

de 2015. 

Así entre las tareas asignadas principales están: 

- Formar parte de la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Educación. 

- La realización del informe anual de coordinación al final del Curso y el análisis del 

balance del curso sobre calidad de la titulación 

- Ayudar al Vicedecano de Calidad e Innovación en la gestión del POT (Plan de 

Orientación Tutorial): propuesta de charlas de orientación, revisión y confirmación de 

los Coordinadores y tutores de curso, coordinación de las reuniones con los 

coordinadores y tutores, servir de enlace o de referente para los delegados de curso, etc. 

- Coordinar las acciones de mejora y propuestas de la Titulación: documentos oficiales 

sujetos a acreditación, seguimiento y verificación. 

Se recogen en los epígrafes que figuran a continuación las acciones llevadas a cabo en el 

curso 2015/2016 desde la Coordinación del Grado en Educación Social, que se han englobado 

en tres grandes tareas: 

1. Plan de Orientación Tutorial: Programa de Orientación 

Profesional y Programa de Apoyo a la formación. 

2. Acciones de Calidad: Memoria de Verificación 2016, 

Informe seguimiento Monitor 2014, Informe ARA 

2014/2015  y Acreditación del Título  

3. Relaciones Institucionales 

1. Plan de Orientación Tutorial 

 

Las primeras decisiones asumidas fueron por tanto relacionadas con el Plan de Orientación 

Tutorial ya muy avanzado por el Vicedecano de Calidad e Innovación. Sin embargo, se tenía 

que cerrar el POT del presente curso con diferentes acciones que completaran: el “Programa de 

Orientación Profesional” y el “Programa de Apoyo a la formación” (Ver POT 15-16). 

Con respecto a la primera acción, el “Programa de Orientación Profesional”. Se decidió 

en la reunión entre los coordinadores de Grado y el Vicedecano de Calidad e Innovación la 

propuesta de charlas de orientación para el curso 2015/2016, realizando las gestiones para su 

puesta en práctica el citado Vicedecano. 

Las charlas impartidas  en este curso académico han sido: 
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“Descubre tu lado emprendedor”. 25-11-15 

“Prácticas en Empresas”.24-02-16. 

“Salidas profesionales y movilidad laboral”. 25-11-16 

En cuanto a su desarrollo, las charlas de orientación han tenido muy pocos alumnos, 

aunque aquellos que han ido las han encontrado muy interesantes aunque sería recomendable 

que estuvieran más contextualizadas a su perfil profesional. 

En relación al “Programa de Apoyo a la Formación” (coordinación y tutoría). La primera 

tarea asumida fue la propuesta de coordinadores y tutores de curso: 

Primer curso 
Coordinadora de curso: Isabel Gutiérrez Porlán.  

isabelgp@um.es 868 884539 (DOE)  

Tutores-coordinadores de grupo  
 Grupo 1: Isabel Gutiérrez Porlán  

isabelgp@um.es 868 88 4539 (DOE)  

 Grupo 2: Tomás Izquierdo Rus  

tomasizq@um.es 868884553 (MIDE) 

Segundo curso  

Coordinadora de curso: Mari Paz García Sanz.  

maripaz@um.es 868 88 4056 (MIDE)  

Tutores-coordinadores de grupo  
 Grupo 1: Mari Paz García Sanz  

maripaz@um.es 868 88 4056 (MIDE)  

 Grupo 2: Ana Sebastián Vicente  

anasebas@um.es 868 88 4272 (THE) 

Tercer curso  

Coordinadora de curso: Patricia López Vicent 

patlopez@um.es 868 884009  (THE)  

Tutores-coordinadores de grupo  
 Grupo 1: Patricia López Vicent 

patlopez@um.es 868 884009 (THE)  

 Grupo 2: Juan Antonio Salmerón Aroca 

jasa2@um.es 868 88 4039 (THE)  

En este caso, durante la baja maternal en el segundo cuatrimestre de la profesora Patricia López, 

el profesor Salmerón Aroca ha asumido las tareas de Coordinación y tutoría del grupo 1. 

 Cuarto curso  

Coordinadora de curso: Rosa Mª Bernal Galindo  

rosabg@um.es 868 88 7787 (DOE)  

Sólo existe la figura del coordinador, pues no funcionan como dos grupos. En el 1º 

cuatrimestre todas las asignaturas son optativas y en el 2º cuatrimestre están de prácticas.  

Para obtener una adecuada coordinación del Titulo de Grado en Educación Social y de 

los niveles ya implantados, desde la Coordinación del Título se propusieron las figuras de 

Coordinador de Curso y Tutor-Coordinador de Grupo. Estas figuras estaban contempladas 

dentro del Plan de Orientación y Tutoría. A continuación se muestran los responsables de estas 

funciones y el papel que desempeñaron durante el curso 2015-2016: F
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Figura de 

Coordinación 
Función Responsables 

Coordinadora 

del Título 

 Planificar acciones que impliquen a la 

titulación. 

 Coordinar actuaciones de los distintos 

profesionales que intervienen en el 

Título. 

 Elaborar informes relacionados con el 

Título para la Comisión de Calidad. 

Silvia Martínez de Miguel López 

Coordinador de 

Curso 

 Convocar reuniones de Coordinación de 

curso con tutores/a de grupo y con 

coordinadores/as de asignaturas. 

 Informar y difundir a todos/as los/as 

coordinadores/as (asignatura y grupo) los 

acuerdos tomados en las reuniones 

desarrolladas. 

 Evaluar periódicamente el nivel de 

satisfacción existente de las acciones de 

su ámbito de competencia. 

Primer curso: Isabel Porlán Gutiérrez 

Segundo curso: Mari Paz García Sanz 

Tercer curso: Patricia López Vicent 

Cuarto curso: Rosa Mª Bernal Galindo 

Tutor/a-

Coordinador/a 

de grupo 

 Asistir y representar al profesorado del 

grupo en las reuniones de coordinación 

de curso. 

 Transmitir y explicar los acuerdos 

adoptados en la coordinación del curso 

para su cumplimiento por cada grupo. 

 Recoger demandas e inquietudes del 

alumnado 

 Informar de las actividades organizadas 

por la Facultad de Educación –de interés 

para la Titulación- y dar difusión de las 

mismas 

Primer curso: Grupo 1: 

Isabel Porlán Gutiérrez 

Primer curso: Grupo 2: 

Tomás Izquierdo Rus 

Segundo curso: Grupo 1:Mari Paz García 

Sanz 

 

Segundo curso: Grupo 2: 

Ana Sebastián Vicente 

Tercer curso: Grupo 1: Patricia López 

Vicent. 

Tercer curso: Grupo 2: Juan Antonio 

Salmerón Aroca 

Cuarto curso: Grupo único: Rosa Bernal 

Galindo 

 

Durante el curso 2015-2016, se realizaron distintas reuniones convocadas por cada una 

de las figuras de coordinación. A continuación detallamos el número de reuniones mantenidas 

y una síntesis de los acuerdos finales. 

 

Figura de 

Coordinación 

N.º 

Sesiones 

Acuerdos/Conclusiones/Propuestas 

Coordinadora 

del Título 

1, (Al 

inicio del 

curso) 

Se han desarrollado dos sesiones de trabajo, una al principio de curso 

(23-09-15) en la se que abordaron las siguientes cuestiones: 

1. Presentación de Coordinadores y tutores y agradecimiento y 

despedida de María José Martínez Segura como anterior 

Coordinadora del Grado de Educación Social. 
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2. Información general del Programa de Orientación y Tutoría de la 

Facultad. 

3. Aspectos y funciones concretas de las tareas de coordinación y 

tutoría. 

4. Valoración de esbozo de evaluación de asignaturas y necesidad de 

realizarlas en todos los cursos para seguir mejorando en aquellas 

cuestiones que puedan surgir. 

5. Acuerdo de recomendaciones para trasladar al resto de profesores 

con el fin de mejorar ciertas competencias transversales en el 

alumnado: 

 Evaluación del uso la normativa Apa (la aprobada para el TFG) en 

la redacción de trabajos científicos realizados en las asignaturas. 

 Uso de licencias y calidad en la elaboración de las presentaciones 

visuales. 

 Insistencia en la ilegalidad de plagiar a la hora de presentar los 

trabajos en las diferentes asignaturas. 

 

Y otra sesión en el mes de julio en la que: 

Además se ha mantenido comunicación virtual con los distintos 

miembros para ir resolviendo determinadas situaciones y aspectos a abordar 

de manera particular. 

 

1, (al 

finalizar el 

curso) 

 Aprobación del Acta de la Sesión anterior 

 Comentar análisis de resultados académicos del curso 2013-2014 y 

Propuestas de Mejora. 

 Informar sobre el proceso de acreditación del Título. 

 Informar sobre las acciones de coordinación que se han llevado a cabo en 

cada uno de los niveles (1º, 2º, 3º y 4º) y destacar las propuestas de mejora. 

 Informar sobre las acciones de coordinación con el Colegio Profesional de 

Educadores Sociales y otras instituciones 

 Ratificación de figuras para el próximo curso académico 

Coordinadores 

de Curso 

Primer 

curso 

Ante la dificultad para reunir al profesorado, dadas las múltiples ocupaciones 

del mismo, desde la Coordinación se envían correos informativos en dos 

momentos, al finalizar cada cuatrimestre, sugiriendo que se envíen propuestas 

o sugerencias para el mejor funcionamiento del curso primero. La respuesta 

del profesorado en su conjunto fue muy baja, y con ninguna aportación. 

En relación al alumnado se han realizado dos sesiones en las que se ha 

procedido al contacto previo y presentación de la figura y funciones, 

información sobre cursos de inglés del SIDI y actividades culturales y servicios 

a estudiantes ofertados por la UMU. También se ha procedido a la evaluación 

cualitativa de las asignaturas y/o cuestiones organizativas del Grado en las que 

se destaca la falta de tiempo y gran cantidad de trabajo exigido por algunas 

asignaturas y el escaso conocimiento que tienen acerca de los recursos que 

ofrece la Universidad de Murcia. También, consideran cuestiones tales como 

dificultades para la conformación de grupos de prácticas; quejas del alumnado 

por el escaso periodo de tiempo entre la finalización de clases y el comienzo 

de las evaluaciones; dificultades para el uso de recursos tecnológicos (ejemplo: 

regletas de luz) y quejas del alumnado por los espacios horarios sin cubrir entre 

asignatura y asignatura. 

Segundo 

curso 

Ante la imposibilidad de convocar al profesorado, se envía un cuestionario 

para recoger la información relevante por parte de los docentes de cada 

asignatura, y así poder contrastar estos datos y compartirlos con el conjunto 

del profesorado, con la posibilidad de mantener una reunión presencial en la 
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que se abordará esa información. Este contacto se realiza al finalizar cada uno 

de los cuatrimestres. Así al finalizar el primer cuatrimestre, enviaron la 

información solicitada a la Coordinadora cinco de los 10 profesores que habían 

impartido docencia en este curso.  

En relación al alumnado se aplica el mismo cuestionario, pero de manera 

presencial y se cumplimenta en grupos de 2 o 3 personas y una vez finalizado 

se realiza un debate final destacando los aspectos fundamentales. 

En el primer cuatrimestre, la coordinadora analizó dicha información de modo 

cualitativo y cuantitativo y envió el informe resultante a todo el profesorado. 

Los aspectos evaluados han sido: guía docente; solapamientos; sesiones 

teóricas y prácticas; recursos;  participación del alumnado, tutorías; evaluación 

y logro de competencias. La valoración medida que realiza el profesorado es 

de un 8, 24 por lo que se estima una buena valoración del curso. En cambio las 

valoraciones realizadas por el alumnado son menores: 6, 72 (Grupo 1) y 5,86 

(Grupo 2). Destacando valoraciones medias por debajo del 5 a cuestiones 

relacionadas con solapamientos entre asignaturas concretas, metodología de 

las sesiones teóricas, grado de participación del alumnado y aspectos referidos 

a los procedimientos de evaluación. 

Tras finalizar el segundo cuatrimestre, se repitió la misma actuación con los 

docentes implicados. Se han recibido 6 de los 8 posibles cuestionarios de los 

docentes implicados. la valoración cuantitativa global que otorga el 

profesorado a las asignaturas impartidas durante el segundo cuatrimestre es de 

8,99 (de sobresaliente), algo mayor que la asignada por los docentes a las 

asignaturas cursadas en el primer cuatrimestre (8,24). Dentro de la buena 

puntuación obtenida en las tres dimensiones que integran el cuestionario 

aplicado, la mejor valorada ha sido la de planificación de la enseñanza, seguida 

de la evaluación y del desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje. Y la 

peor puntuación (7) está referida a cuestiones de espacios, recursos, horarios, 

etc. 

En cambio, en relación al alumnado ha sido imposible recabar la información 

al entrar en fase de exámenes y ausencia de clase. 

Tercer 

curso 

En relación al alumnado se realizaron tres convocatorias presenciales: 

En la primera se abordó la presentación de coordinación y tutorías, ofreciendo 

información sobre distribución de grupos, guías docentes, recomendaciones 

transversales y establecimiento de normas de convivencia. Las propuestas  de 

mejora resultantes del alumnado estuvieron relacionadas con una mejor 

organización y agrupación de horario, acceso a los mismos así como a las guías 

docentes lo antes posible. También en relación al grupo de tarde encuentran 

dificultades en asistir a convocatorias de examen matinales, seminarios de 

prácticas a las 14:00 horas en lugar de las 15:00 y acceso a la administración 

de Decanato en horario de tarde. 

La segunda convocatoria estuvo destinada a la evaluación del primer 

cuatrimestre, en la que de manera general, los aspectos a mejorar que destaca 

el alumnado son:  

 Las guías docentes de la totalidad de asignaturas no les resultan 

útiles, aunque reconocen que no la leen en profundidad. 

 Manifiestan que les gustaría poder realizar las prácticas en segundo 

curso, en lugar de en tercero, ya que valoran la necesidad de aprender 

estas competencias antes. 

 Consideran que las asignaturas que cursan son muy parecidas, y las 

que creen que son más interesantes se imparten en tercer curso y, 

además, con menos tiempo que el resto, al tenerlas en el primer 

cuatrimestre. 
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 El alumnado se manifiesta poco motivado porque, al no haber 

suficiente tiempo, no aprenden nada en profundidad. 

 Las clases teóricas las encuentran, en general, demasiado 

magistrales. 

 Las prácticas de las asignaturas deberían ser casos prácticos para 

desempeñar la actividad laboral en el futuro, no para entender los 

contenidos de la carrera. 

 Además, manifiestan que no están contentos con el aula porque es un 

espacio poco apropiado para el trabajo en grupo 

 No se muestran de acuerdo con el uso de la franja de los miércoles 

para impartir docencia, ya que les gustaría poder disponer de esas 

horas para asistir a clase si el profesorado y el alumnado lo estiman 

oportuno. 

La última sesión, se destinó de nuevo a la evaluación del segundo cuatrimestre, 

en la que no se destacaron aspectos generales de mejora. 

En relación a cuestiones particulares de las distintas asignaturas se procedió a 

remitirlas a cada uno de los docentes implicados tanto el primer como en el 

segundo cuatrimestre. 

De otro lado, con el profesorado tuvo lugar una reunión inicial en la que la 

Coordinadora propuso los siguientes aspectos abordar: presentación de cargos 

y funciones, información y recomendación sobre el uso de directrices 

transversales, acuerdo de normas de convivencia y  propuestas de trabajo 

conjuntas. 

Además, al igual que el alumnado se procedió, pero de manera virtual a la 

evaluación de las asignaturas y se les remitió las observaciones del alumnado. 

 

 

Cuarto 

curso 

En relación al alumnado se realizó un primer contacto virtual para la 

presentación de la Coordinadora y sus funciones, y al finalizar cada 

cuatrimestre se procedió a la evaluación de las distintas asignaturas 

comunicando al profesorado los resultados obtenidos, realizando una tutoría 

presencial en la que se cumplimentaron los cuestionarios y se plantearon 

propuestas de mejora referidas al horario en el que están establecidas las 

optativas y la necesidad de crear grupos en aquellas optativas con un 

importante número de alumnado matriculado.  

De manera particular, se han ido resolviendo dudas y dificultades particulares 

del alumnado. 

Se ha informado de las diferentes actividades relacionadas con los TFG y 

charlas organizadas por el COIE 

En cuanto al profesorado se han realizado dos sesiones en la que la primera se 

realiza una presentación de la Coordinadora, funciones y organización de las 

mimas. Se informa en relación a diferentes aspectos relacionados con la 

propuesta de recomendaciones transversales acordadas y la propuesta de dos 

asignaturas de realizar un trabajo final coordinado conjuntamente. 

Ante la imposibilidad de convocar al profesorado, en una segunda sesión, de 

manera presencial, se envía un cuestionario para recoger la información 

relevante por parte de los docentes de cada asignatura, y así poder contrastar 

estos datos y compartirlos con el conjunto del profesorado, con la posibilidad 

de mantener una reunión presencial en la que se abordará esa información. Este 

contacto se realiza al finalizar cada uno de los cuatrimestres, obteniéndose 
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información por parte de 10 de los 11 profesores implicados en la docencia del 

cuarto curso. 

El análisis de la información obtenida tanto de los cuestionarios 

cumplimentados por el profesorado y alumnado implicado ha sido enviado a 

todos los participantes. 

De manera general se plantean como propuestas de mejora: 

 Fomentar el uso de la guías docentes y garantizar su cumplimiento 

 Incrementar la acción tutorial presencial sin olvidar atender las 

virtuales y con cierta rapidez 

 Continuar con reuniones de Coordinación de profesorado de 4º Curso 

 Posibilitar reuniones con profesorado de otros cursos para abordar 

ciertos aspectos de solapamientos con asignaturas anteriores 

 Proponer al alumnado la posibilidad de trabajos interdisciplinares 

Tutor/a-

Coordinador/a 

de grupo 

La relación mantenida entre los tutores y sus grupos de alumnos, fue más fluida y frecuente, 

realizando en la mayoría de los grupos entre dos y tres reuniones. En estos casos las temáticas 

abordadas fueron: Presentación de la figura del tutor; Necesidades organizativas del grupo, 

charlas del COIE, recogida de información tras el final del cuatrimestre, comentar los 

informes realizados tras los cuatrimestres, y abordar problemas puntuales que pudieran 

afectar a la dinámica del grupo en cada momento. 

 

En relación a la participación del profesorado, en general, en las reuniones que convocan 

los Coordinadores de Curso, se ha puesto de manifiesto que es muy baja y en ocasiones 

inexistente. Esto impide a los coordinadores realizar las funciones que tienen asignadas, al 

tiempo que no favorece la coordinación y el equilibrio entre las distintas asignaturas que se 

imparten en cada uno de los cursos. Por ello, se propone la búsqueda de medidas o mecanismos 

de control que ayuden al buen funcionamiento del POT que tienen que ir más allá de los 

informes preceptivos que se realizan tanto por parte de los responsables en la Comisión de 

Calidad de la Facultad y las de los distintos departamentos como se indica a continuación. 

Se informa que se ha enviado esta información a los Vicedecanatos de Calidad, de 

Prácticas y de Ordenación Académica para buscar posibles mejoras y poder activar las 

soluciones de mejora 

Desde la Coordinación del Titulo de Educación Social se agradece a las figuras de 

coordinación y tutoría su participación y el desempeño de las funciones y tareas realizadas en 

el presente curso académico. 

 

Propuestas de mejora aprobadas por la Comisión  de Coordinadores y tutores del Grado 

en Educación Social 

 

Tras la reunión de Coordinación desarrollada el 6 de julio, la Comisión decidió 

establecer como una propuesta prioritaria de mejora, que las evaluaciones realizadas por parte 

de los Coordinadores y tutores de cada curso académico en relación a las asignaturas, además 

de remitirlas a los agentes implicados alumnado y profesorado, de manera particular, se remita 

a la dirección de cada uno de los departamentos implicados en aquellas materias que pongan de 

relieve las evaluaciones aspectos a mejorar. Esta Comisión entiende que la labor desarrollada 

en este sentido por los tutores y Coordinadores precisa ser reforzada por los otros Órganos 

responsables de velar por la calidad de del desarrollo académico como son los Departamentos. 
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Ponen de manifiesto, que las evaluaciones realizadas, arrojan a la luz cuestiones más concretas 

y particulares de asignaturas que las pueden percibirse a través de los distintos procedimientos 

evaluadores utilizados que son también muy necesarios, para mejorar la calidad de las 

Titulaciones. 

Por ello, consideran que para fomentar y mejorar la coordinación docente sea remitido 

un informe a cada Departamento en el que se planteen las propuestas de mejora detectadas en 

las evaluaciones, a fin de que desde la Dirección se establezcan los mecanismos posibles que 

permitan los procesos comunicativos y de coordinación entre docentes responsables de 

asignaturas tanto a nivel personal, intradepartamental e interdepartamental, si fuera necesario. 

Además, otro de las problemáticas importantes detectadas en el inicio de curso y para la 

que se planteó una propuesta de recomendaciones transversales, no ha tenido el calado 

suficiente en el profesorado, por lo que se acuerda remitir dichas consideraciones al 

Vicedecanato de Ordenación Académica con el objeto de ser tenido en cuesta.  

Se percibe una carencia en el alumnado a la hora de redactar textos científicos con una 

competencia mínima que le permita cumplir con los requisitos exigidos. Se percibe año tras año 

en las evaluaciones de los Trabajos Fin de Grado y siguen detectándose grandes carencias. Por 

lo que se propone que, de algún modo, estos aspectos debieran ser recogidos en las guías 

docentes y evaluables en cada una de las asignaturas con el fin de lograr dicha competencia 

desde el primer curso hasta el último, trabajando este aspecto de manera transversal en todas y 

cada una de las asignaturas. 

2. Acciones de Calidad 

 

La segunda gran tarea asignada a la Coordinación del Grado en Educación Social ha sido, 

todo lo relacionado con la renovación de la acreditación del título. 

Así, dentro de la adaptación de los documentos de la titulación, se asumió la realización 

de la Memoria Verificada 2016, a partir de la Memoria Verificada 2012 (modelo 1) y la 

Memoria Adaptada 2014 (modelo 2), contando con la ayuda de los Vicedecanos de Calidad e 

Innovación, José Miguel Nieto, y de Prácticum de Magisterio, Jorge Ortuño. La realización de 

esta tarea suponía además la realización de un documento de “Solicitud de Modificaciones”. 

La tarea se desarrolló durante el mes de octubre y se entregó el 2 de noviembre. Conllevó 

muchas gestiones para solicitar o comprobar informaciones que no aparecían en los primeros 

modelos y que había que entregar para completar el que pedían. 

ANECA envía su informe favorable de la Memoria Verificada 2016 del Grado en 

Educación Social 31 de mayo. 

A principios de noviembre comenzó el seguimiento y la acreditación del título con el 

correspondiente Informe de Autoevaluación, que tenía que ser enviado a la ANECA con fecha 

tope del 15 de marzo de 2016. 

1. El Informe de Seguimiento MONITOR se entregó al Vicedecano de Calidad e Innovación 

el 19 de noviembre de 2015. 

2. Con relación a la acreditación del título, el inicio del trabajo dependía de los informes que 

los diferentes servicios universitarios hicieran llegar a la Coordinación del Grado, sobre los 

datos en los que se basaba del curso 2014/2015. Los primeros datos con los que empezar a 
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trabajar llegaron a principios de febrero por lo que se convocó al Comité de Autoevaluación 

de la titulación, para comunicarle sus funciones y explicar el trabajo a realizar. Previamente 

se constituye la Comisión de Autoevaluación el 27 de Enero de 2016, acordando reunirse 

cada miércoles para el seguimiento y desarrollo del trabajo. La propuesta de nombramiento 

de representantes de Departamento en las Comisiones de Autoevaluación de los títulos de 

Grado se aprobó en Junta de Facultad de 01 de octubre de 2014; y se ratificaron en CGC y 

JFT a comienzos del curso académico 2015-2016. Aunque se produce una modificación en 

la representación de una de las áreas. Además, el Comité tuvo que ser completado con una 

empleadora o profesional, en el caso del Grado de Educación Social con un representante 

del Colegio Profesional de Educadores Sociales de la Región de Murcia, un alumno de 

grado y otro como egresado, además de un representante del Personal de Administración y 

Servicios y, un representante de la Unidad para la Calidad. 

El Informe del Comité de Autoevaluación del Grado en Educación, fue aprobado en 

sesión del 2 de marzo de 2016 y enviado, junto con la documentación pertinente, al 

Vicedecano de Calidad e Innovación para su tramitación, el 6 de marzo de 2016. 

 

COMISIÓN DE AUTOEVALUACIÓN DEL GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 

Coordinadora del Título 

Silvia Martínez de Miguel López 

Departamento de Teoría e Historia de la Educación 

 

 

Representantes 

de 

Departamento 

Juan Manuel Escudero Muñoz 

Departamento de Didáctica y Organización Escolar 

Mª Paz García Sanz 

Departamento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en 

Educación 

Ana Sebastián Vicente 

Departamento de Teoría e Historia de la Educación 

Estudiantes Guillermo García Pardo 

Alumno Cuarto del Grado en Educación Social 

PAS Francisco Javier Ibáñez López 

Secretaría del Decanato. Facultad de Educación 

Egresados Gema Belchí Romero 

Graduada en Educación Social 

Empleadores Juan Carlos Baenas Representante. CPESRM 

Francisco Méndez Colmenero. Suplente. CPESRM 

 

PAS Rocío Reyes Detell  

Unidad para la Calidad (Universidad de Murcia) 
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3. Relaciones Institucionales 

 

Durante el curso académico 2015/16 se ha continuado con la labor de colaboración y 

mantener una reunión fluida con el Colegio Profesional de Educadores Sociales de la Región 

de Murcia. 

El 25 de Enero, como nueva Coordinadora del Grado en Educación Social se invitó a 

participar en una primera reunión presencial a representantes del Colegio para establecer los 

nexos de colaboración iniciando su andadura con su participación como miembro de la 

Comisión de Autoevaluación. Así mismo, se abordaron como propuestas incluir al Colegio en 

actividades que puedan desarrollarse en la Facultad y que permitan aportar experiencias 

profesionales a los estudiantes.  

El 11 de marzo se acompaña al Presidente del Colegio Profesional a una reunión con el 

Gerente del Instituo Murciano de Acción Social (IMAS) para abordar la necesidad de legitimar 

la figura profesional dentro de todos los cuerpos administrativos con la denominación de 

Educadores Sociales. 

El 15 de junio se participa, como Coordinadora responsable del Grado en Educación 

Social, ofreciendo una ponencia titulada “La Educación Social, una profesión ineludible en la 

sociedad del siglo XXI. La aportación desde el ámbito universitario en la Jornada “Educación 

Social y ámbito judicial. La importancia de los procesos socioeducativos en el peritaje”, 

celebrada en Murcia el 15 de Junio y organizada por el Colegio Profesional. 

El 30 de junio tiene lugar una reunión en la Facultad de Educación con los delegados y 

subdelegados del Grado en Educación Social, la Coordinadora del Grado y representantes del 

colegio para abordad la importancia de tener una reunión más fluida entre estudiantes y Colegio 

abordándose los siguientes puntos: la importancia de acercarse y participar en el Colegio, 

Reivindicación de presencialidad en la delegación de alumnos, establecer un punto de 

información colegial de carácter mensual en la Facultad y la organización de un Congreso. 

Además se ha producido una colaboración institucional tanto con el IMAS como los 

Ayuntamientos de Murcia y Lorca, en la sección de personas mayores a través del Proyecto 

Intergeneracional Universitario de la Facultad de Educación dirigido potencialmente a 

estudiantes de Educación Social. 

 

Otras tareas de gestión realizadas desde la Coordinación del Grado en Educación Social: 

- La Coordinadora de Grado ha enviado mensajes al profesorado y a los 

coordinadores/tutores, con diferentes informaciones. 

- Reenvío de mensajes e informaciones al alumnado, mediante la herramienta anuncios 

del Aula Virtual, sobre informaciones que los Vicedecanos de la Facultad de Educación 

o el Vicerrectorado, veían pertinentes trasmitir. Tarea realizada a lo largo de todo el 

curso. Y que principalmente se han centrado en informaciones sobre movilidad 

internacional de los estudiantes, informaciones sobre el Grado y su evaluación mediante 

encuesta, actividades culturales en la Facultad e informaciones sobre organización del 

título y de la participación estudiantil en el Grado. 
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- Respuesta de petición de información de los estudiantes sobre el Grado, bien por correo 

electrónico o bien en el despacho. Predominan consultas sobre movilidad, sobre TFG y 

sobre quejas sobre incumplimiento del profesorado de su labor académica. 

- Validar guías docentes. Las guías docentes se revisaron en octubre, informando a los 

departamentos cuando había alguna sin entregar o sin validar y solucionando la 

problemática. 

- Informe seguimiento de guías de Educación Social 15/16, sobre qué competencias 

reflejan las guías de este curso., realizando un informe acerca de la situación de cada 

una. 

- Miembro de la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Educación. Y en ella 

coordinadora de la Subcomisión para realizar el Informe de Resultados Académicos del 

Grado en Educación Social, junto con la profesora Encarna Bas Peña. 

- Tarea de colaboración con la Unidad para la Calidad: comprobar currículum vitae de 

los profesores de Educación Social, para informe de acreditación (20-22 enero 2016). 

 

Murcia a 7 de Julio de 2016. 

 

Silvia Martínez de Miguel López 

Coordinadora del Grado en Educación Social 
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ANEXO III 

GRADO EN PEDAGOGÍA 

INFORME DE COORDINACIÓN CURSO 2015-2016 

 

Si bien la propuesta de nombramiento de los Coordinadores de Título de Grado se cerró a 22 

de julio de 2015, el 8 de septiembre de 2015 en una primera reunión con el Equipo Decanal, se 

realiza el traspaso de poderes desde la Coordinadora anterior del Grado, Carmen Ferrándiz. 

Dicha reunión establece las tareas a realizar desde el rol de Coordinadora de Grado en 

Pedagogía, y las condiciones del cargo. Cargo cuyo nombramiento llegó el 5 de octubre de 

2015. 

Así entre las tareas asignadas principales están: 

- Formar parte de la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Educación. 

- La realización del informe anual de coordinación al final del Curso y el análisis del 

balance del curso sobre calidad de la titulación 

- Ayudar al Vicedecano de Calidad e Innovación en la gestión del POT (Plan de 

Orientación Tutorial): propuesta de charlas de orientación, revisión y confirmación de 

los Coordinadores y tutores de curso, coordinación de las reuniones con los 

coordinadores y tutores, servir de enlace o de referente para los delegados de curso, etc. 

- Coordinar las acciones de mejora y propuestas de la Titulación: documentos oficiales 

sujetos a acreditación, seguimiento y verificación. 

Recogemos en los epígrafes que figuran a continuación las acciones llevadas a cabo en el curso 

2015/2016 desde la Coordinación del Grado en Pedagogía, que hemos englobado en tres 

grandes tareas (Plan de Orientación Tutorial, Memoria de Verificación 2016, Acreditación del 

Título), recogiendo en el último epígrafe propuestas de mejora. 

 

Plan de Orientación Tutorial 

 

Las primeras decisiones asumidas fueron por tanto relacionadas con el Plan de Orientación 

Tutorial ya muy avanzado por el Vicedecano de Calidad e Innovación. Sin embargo se tenía 
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que cerrar el POT del presente curso con diferentes acciones que completaran: el “Programa de 

Orientación Profesional” y el “Programa de Apoyo a la formación” (Ver POT 15-16). 

Con respecto a la primera acción, el “Programa de Orientación Profesional”. Se decidió 

en la reunión entre los coordinadores de Grado y el Vicedecano de Calidad e Innovación la 

propuesta de charlas de orientación para el curso 2015/2016, realizando las gestiones para su 

puesta en práctica el citado Vicedecano. 

En cuanto a su desarrollo, las charlas de orientación han tenido muy pocos o ningún 

alumno, en algún caso, aunque aquellos que han ido las han encontrado muy interesantes. 

Además, uno de los días asignados para una de las charlas coincidió con una huelga de 

estudiantes por lo que hubo que suspenderla. 

En relación al “Programa de Apoyo a la Formación” (coordinación y tutoría). La primera 

tarea asumida fue la propuesta de coordinadores y tutores de curso. 

 Esta tarea de asignación de coordinadores y tutores resultó muy complicada sobre todo en 

los cursos con mayor presencia de optativas y con un mayor número de asociados, a lo que 

se sumaba la falta de profesorado asignado en muchas asignaturas del segundo cuatrimestre 

al inicio del curso. Muchos profesores además, declinaban formar parte de esta labor por la 

falta de reconocimiento de la figura, hecho que debería corregirse. 

 Además este año la problemática de la elección de coordinadores/tutores afectó al desarrollo 

del POT, puesto que en segundo curso la tutora del Grupo 2 dejó de ser profesora de la 

Universidad de Murcia en enero, dicha profesora era asociada, así como todos los demás 

profesores que impartían docencia en ese curso, por lo que se decidió no sustituirla. 

Inicialmente la coordinadora de segundo asumió sus funciones, pero estuvo de baja a partir 

de mayo, por lo que los alumnos no tenían otro referente que la Coordinadora de Grado. Se 

avisó a Delegados y subdelegados de estudiantes y se les indicó que acudieran a la 

Coordinadora de Grado en caso de que hubiera algún problema. 

 Esto se une a que, en ocasiones, los tutores de alguno de los grupos han solicitado estancias 

en otros centros académicos, no quedando tampoco referente para los alumnos. En estos 

casos, al considerarse una función docente que tenemos que hacer, debería haber también 

una persona que sustituyera en las labores, igual que ocurre con la docencia. 
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Convocatoria 2017 de renovación de la acreditación del título 

 

La segunda gran tarea asignada a la Coordinación del Grado en Pedagogía ha sido, todo lo 

relacionado con la renovación de la acreditación del título. 

Así, dentro de la adaptación de los documentos de la titulación, se asumió la realización 

de la Memoria Verificada 2016, a partir de la Memoria Verificada 2012 (modelo 1) y la 

Memoria Adaptada 2014 (modelo 2), contando con la ayuda de los Vicedecanos de Calidad e 

Innovación, José Miguel Nieto, y de Prácticum de Magisterio, Jorge Ortuño. La realización de 

esta tarea suponía además la realización de un documento de “Solicitud de Modificaciones”. 

La tarea dio comienzo el 13 de octubre de 2015, se pedía por parte de ANECA que fuera 

terminada el 15 de octubre. Se entregó el 27 de octubre. Conllevó muchas gestiones para 

solicitar o comprobar informaciones que no aparecían en los primeros modelos y que había que 

entregar para completar el que pedían. 

 ANECA contestó que no había problemas con la Memoria Verificada 2016 del Grado 

en Pedagogía a principios de abril. 

A partir de principios de noviembre se comenzó el seguimiento y la acreditación del 

título con el correspondiente Informe de Autoevaluación, que tenía que ser enviado a la 

ANECA con fecha tope del 15 de marzo de 2016. 

1. El Informe de Seguimiento se entregó al Vicedecano de Calidad e Innovación el 24 

de noviembre de  2015. 

2. Con relación a la acreditación del título, el inicio del trabajo dependía de los 

informes que los diferentes servicios universitarios nos hicieran llegar, sobre los 

datos en los que se basaba del curso 2014/2015. Los primeros datos con los que 

empezar a trabajar llegaron a principios de febrero por lo que se convocó al Comité 

de Autoevaluación de la titulación, para comunicarle sus funciones y explicar el 

trabajo a realizar. La propuesta de nombramiento de representantes de 

Departamento en las Comisiones de Autoevaluación de los títulos de Grado se 

aprobó en Junta de Facultad de 01 de octubre de 2014; y se ratificaron en CGC y 

JFT a comienzo del curso académico 2015-2016. El Comité tuvo que ser completado 

con una empleadora o profesional, un alumno de grado y otro como egresado, 
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además de un representante del Personal de Administración y Servicios y, un 

representante de la Unidad para la Calidad. 

El Informe del Comité de Autoevaluación del Grado en Pedagogía, fue aprobado en 

sesión del 2 de marzo de 2016 y enviado, junto con la documentación pertinente, al 

Vicedecano de Calidad e Innovación para su tramitación, el 6 de marzo de 2016. 

 

COMISIÓN DE AUTOEVALUACIÓN DEL GRADO EN PEDAGOGÍA 

(CAGP) 

Coordinadora del Título 

M. Begoña Alfageme González 

Departamento de Didáctica y Organización Escolar 

 

 

Representantes 

de 

Departamento 

Mónica Vallejo Ruiz 

Departamento de Didáctica y Organización Escolar 

Rosario Isabel Herrada Valverde 

Departamento de Didáctica y Organización Escolar 

Pilar Martínez Clares 

Departamento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en 

Educación 

Joaquín Parra Martínez 

Departamento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en 

Educación 

Ramón Mínguez Vallejos 

Departamento de Teoría e Historia de la Educación 

Baldomero Eduardo Romero Sánchez 

Departamento de Teoría e Historia de la Educación 

María Dolores Galián Conesa 

Departamento Psicología Evolutiva y de la Educación 

Natalia Moraes Mena 

Departamento Sociología y Trabajo Social 

Estudiantes Carmen París 

Alumna Cuarto del Grado en Pedagogía 

PAS Dolores Lucas Muñoz 

Secretaría del Decanato. Facultad de Educación 
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Egresados M. Trinidad Cutanda López 

Licenciada en Pedagogía 

Empleadores Águeda Juan Cano 

Fundación Diagrama 

PAS Rocío Reyes Detell  

Unidad para la Calidad (Universidad de Murcia) 

 

Coordinación del título 

 

Por otro lado, al iniciar las clases, elaboración de los subgrupos de primer curso, junto con el 

Coordinador de dicho curso Patricio Fuentes, con los listados de primera matrícula aportados 

por la Secretaría del Centro. Decisión de la que se informó a profesores y a alumnos mediante 

un anuncio en el Aula Virtual. La decisión asumida este curso ha sido comenzar por la letra J 

(letra que salió por sorteo para las oposiciones este año) y, partiendo del listado de matriculados 

a fecha 17 de septiembre, dividir a los alumnos de primera matrícula como sigue: 

o Grupo 1 de mañana: subgrupo A de la J a la S; subgrupo B de la T a la I. 

o Grupo 2 de tarde: subgrupo A de la J a la A; subgrupo B de la B a la I. 

Siguen apareciendo problemas al comenzar el curso antes de que se cierre la matrícula. 

Al estar la matrícula abierta, hay alumnos que no pueden acceder al Aula Virtual y muchos que 

no han ido al Módulo 0, por tanto, no se enteran de los avisos, entre ellos la división de los 

subgrupos de prácticas y en muchas asignaturas no se pueden hacer las prácticas los primeros 

días. 

Además de esta colaboración inicial, la Coordinadora de Grado ha asistido a las dos 

reuniones de coordinación de los grupos de primero, convocadas por D. Patricio Fuentes. Y ha 

convocado dos reuniones de coordinación general una el 4 de noviembre de 2015 y otra el 22 

de junio de 2016, al principio y final de curso. 

El éxito de las convocatorias de Coordinación del POT no ha sido el esperado. A pesar 

de que el grupo de coordinadores/tutores del Grado en Pedagogía no es muy elevado, ocho 

personas más la coordinadora del Grado, la asistencia a las reuniones de coordinación no ha 

sido la que debería (reunión del 4 de noviembre de 2015, seis de nueve asistentes; reunión de 

22 de junio de 2016, cuatro de ocho posibles asistentes). No asistencia que a veces estaba 
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justificada, pero que en cualquier caso, en muchas ocasiones era un indicio de la falta de 

realización de las tareas. Entendemos que uno puede no acudir a una reunión pero enviar la 

información pertinente del trabajo realizado cosa que no ha ocurrido. Creemos que las funciones 

de coordinación y tutorización del POT no se están asumiendo como se debería y que la 

implicación del profesorado es muy baja. Hecho que se corrobora porque solo han funcionado 

adecuadamente durante el presente curso las coordinaciones y tutorías de primer y tercer curso 

del Grado en Pedagogía. 

 En las reuniones de coordinación generales, se han analizado el desarrollo del curso. 

Así, en la primera de ellas el interés estuvo centrado en las necesidades de los alumnos 

diagnosticados por ADyV y en las funciones de la coordinación, así como en analizar el modulo 

0. Y en la segunda el interés se centró en las problemáticas que han ido apareciendo durante el 

curso, sobre todo con los profesores, como recogemos a continuación, pero también se ha 

corroborado que hay profesores en el Grado que no cumplen con la normativa de evaluación y 

que siguen realizando los exámenes oficiales de sus asignaturas fuera del calendario asignado 

para ello en la Facultad. 

Las problemáticas con profesores que se han recogido durante el presente curso, a partir 

de quejas de los estudiantes a los coordinadores de curso o a la Coordinadora de Grado son las 

siguientes: 

- Profesor 1. Incoherencias en las evaluaciones, en los trabajos y en los requisitos 

solicitados a los estudiantes, contrarios a las guías docentes. Solucionado tras hablar con 

el profesor desde el Decanato. 

- Profesor 2. No contestación a los alumnos, ni evaluación en el tiempo determinado. Se 

hace el examen oficial fuera del periodo de exámenes. Solucionado tras contactar con 

la profesora y con la dirección del departamento a la que pertenece. 

- Además se han recogido quejas orales de profesores que no ha cubierto todas sus horas 

de clase, de bajas mal sustituidas o no sustituidas por los Departamentos, de mala o poca 

atención a los alumnos por los profesores y de profesores que cubren más docencia que 

la que le corresponde por su categoría profesional. 
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Ante dichas problemáticas se ha actuado por parte de los coordinadores de los cursos y 

de la Coordinadora de Grado, informando en cada caso al Decano, cuando corresponde y a los 

Vicedecanos de Calidad e Innovación, José Miguel Nieto, y de Ordenación Académica, Juan 

José Pellicer. Sin embargo podría ser conveniente, tal y como se especificó en la última reunión 

de coordinación general, que se estableciera un protocolo para saber cómo encauzar las quejas 

y para que los alumnos supieran también cómo hacerlo. 

Otras tareas de gestión realizadas desde la Coordinación del Grado en Pedagogía: 

- La Coordinadora de Grado ha enviado mensajes al profesorado y a los 

coordinadores/tutores, con diferentes informaciones. 

- Reenvío de mensajes e informaciones al alumnado, mediante la herramienta anuncios 

del Aula Virtual, sobre informaciones que los Vicedecanos de la Facultad de Educación 

o el Vicerrectorado, veían pertinentes trasmitir. Tarea realizada a lo largo de todo el 

curso. Y que principalmente se han centrado en informaciones sobre movilidad 

internacional de los estudiantes, informaciones sobre el Grado y su evaluación mediante 

encuesta, actividades culturales en la Facultad e informaciones sobre organización del 

título y de la participación estudiantil en el Grado. 

- Respuesta de petición de información de los estudiantes sobre el Grado, bien por correo 

electrónico o bien en el despacho. Predominan consultas sobre movilidad, sobre TFG y 

sobre quejas sobre incumplimiento del profesorado de su labor académica. 

- Hacer las diligencias pertinentes para poner las Matrículas de Honor en la asignatura de 

TFG (septiembre 2015, marzo 2016, etc.) 

- Validar guías docentes. Las guías docentes se revisaron en octubre, informando a los 

departamentos cuando había alguna sin entregar o sin validar y solucionando la 

problemática. 

- Informe seguimiento de guías de pedagogía 15/16, sobre qué competencias reflejan las 

guías de este curso. Se observa una amplia variedad, demasiada, algunas guías reflejan 

muchísimas y otras solo las de la asignatura. 

- Asistencia del 28 al 30 de octubre de 2015 en Santander a la Reunión Anual de la 

Conferencia de Decanos, junto con los Vicedecanos de Investigación y Transferencia 
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de Resultados, Carmen Ferrándiz, de Ordenación Académica, Juan José Pellicer y el 

Secretario de la Facultad José Francisco Ortega. En dicha reunión se participó en los 

grupos de trabajo sobre el Grado en Pedagogía donde se abordaron principalmente 

temas como: el escaso número de Facultades que oferta este título, las salidas 

profesionales y la motivación de los estudiantes que la cursan, junto a la 

profesionalización de los estudiantes de este grado y se debatió sobre los modelos 3+2 

o 4+1 de estructura del Grado. 

- Miembro de la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Educación. Y en ella 

coordinadora de la Subcomisión para realizar el Informe de Resultados Académicos del 

Grado en Pedagogía, junto con M. Paz García Sanz y M. Teresa González González 

(enero 2016). 

- Tarea de colaboración con la Unidad para la Calidad: comprobar currículum vitae de 

los profesores de Pedagogía, para informe de acreditación (20-22 enero 2016). 

 

Propuestas de mejora 

 

Se presentan una serie de propuestas de mejora que, bien con los coordinadores de curso o bien 

por el propio trabajo realizado desde la Coordinación del Grado en Pedagogía, han surgido y 

pueden servir para mejorar el trabajo realizado: 

- Ante la problemática de comenzar el curso antes de que se cierre la matrícula, una 

propuesta sería que sea en el Modulo 0 donde se indiquen los subgrupos de alumnos 

para las prácticas y para ello la matricula tiene que estar cerrada. Eso significa retrasar 

las clases y el Modulo, o bien cerrar la matrícula para los alumnos de primero antes. 

- Se sugiere que en el Módulo 0 deberían incluirse las normas básicas del ámbito 

académico: qué supone entrar en la universidad y lo que significa entregar un trabajo 

académico, remarcando las normas básicas (corrección ortográfica, presentación 

adecuada, la ilegalidad de plagiar, el uso correcto de imágenes y fotografías y el uso de 

la normativa de citación y referencias bibliográficas APA) 

- No debería convalidarse la asignatura 2392. Métodos de Investigación Educativa, de 

primer curso, a los alumnos que vienen de los Grados de Maestro y de otras titulaciones 
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de la misma área, puesto que se trata de una asignatura básica para la titulación y luego 

estos alumnos tienen carencias metodológicas. 

- Para facilitar la asignación de coordinadores/tutores de curso, se podrían estudiar 

medidas como: 

o Que en Grados como el que nos ocupa, Pedagogía, con solo dos grupos de 

alumnos, se suprima la figura del tutor y solo se asigne un coordinador de curso, 

que tenga la obligación de realizar alguna sesión con los alumnos de ambos 

grupos para presentarse y que el alumnado conozca a quién tienen que acudir. 

o O que esta función vaya asignada a asignaturas troncales antes de saber el 

profesorado, de forma que su elección de asignatura también suponga elección 

de la coordinación 

o Que ante una baja o estancia fuera, los coordinadores/tutores asignaran sustituto 

de sus labores, igual que ocurre con otras tareas docentes. 

- Ante la falta de asistencia del alumnado a las sesiones de Orientación, a pesar de que 

los alumnos que van valoran muy positivamente la información que en ellas se da, se 

podría intentar que estas sesiones se llevaran a cabo en horario lectivo de alguna 

asignatura y no fuera del horario asignado a la asistencia a clases. 

- Establecer un protocolo para saber cómo encauzar las quejas presentadas por los 

alumnos y para que los alumnos sepan también cómo hacerlo (modelo de escrito a 

presentar, a quién tienen que dirigirse en primer lugar y a quién luego, etc.) 

 

Murcia a 27 de Junio de 2016. 

M. Begoña Alfageme González  

Coordinadora del Grado en Pedagogía 
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